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Licenciada en Derecho de la Universitat Pompeu Fabra, Barcelona Colegiada 
ICAB. 

Socia del Departamento de Litigación y Arbitrajes de Garrigues S.L.P., englobando 
las prácticas de litigios civiles, mercantiles y penales, de restructuración e 
insolvencias, así como Arbitrajes civiles y comerciales de alcance local e 
internacional desde la oficina en Barcelona. Responsable del asesoramiento y 
defensa ante Tribunales de Justicia y Arbitraje para personas físicas y jurídicas en 
litigios nacionales e internacionales, con especial experiencia en litigios relativos a 
conflictos societarios, compraventas de empresas, resolución y/o interpretación de 
todo tipo de contratos civiles y mercantiles, responsabilidad de administradores, 
competencia desleal, derecho inmobiliario y de obra, algunos de ellos con 
trascendencia mediática nacional e internacional. Miembro del International 
Arbitration Group de Garrigues. 

En el ámbito de procedimientos arbitrales, ha actuado en representación del 
instante o instada-reconveniente en multitud de procedimientos ante distintas 
instituciones arbitrales de prestigio como la Cámara de Comercio Internacional de 
París, la Corte de Arbitraje de Madrid o el Tribunal Arbitral de Barcelona, de entre 
las cuales cabe destacar: Arbitraje nacional de resolución contractual y resolución 
de joint venture entre grupos empresariales con actividad de diseño y moda 
sometidos al Tribunal Arbitral de Barcelona y a la Ley Española por cuantía 
superior a cinco millones de euros; Diversos arbitrajes internacionales de 
incumplimiento contractual de contratos de obra entre entidades españolas y 
entidades públicas marroquíes, por cuantías superiores a los diez millones de 
euros sometidos a la Corte de Arbitraje de Madrid y a la Ley Española, en francés 
y Arbitraje internacional de incumplimiento contractual relativo a distribución 
comercial por cuantía superior a cinco millones de euros entre partes 
estadounidenses y españolas, sometido a la Cámara de Comercio Internacional 
de París y a la Ley de California. 

Profesora del Máster de los Negocios organizado por la Escuela de Práctica 
Jurídica del ICAB impartiendo materias relativas a responsabilidad de 
administradores. Curso de Derecho Procesal Comunitario organizado por la 
Sección de Derecho Comunitario del ICAB, Profesora de las sesiones relativas a 
la prueba internacional. Profesora del Master Universitario en abogacía, 
impartiendo materias relativas a litigación internacional de la Universidad de 
Catalunya. 

 

Idiomas: español, inglés, francés y catalán 


